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22. Titulación requerida: Diplomado, Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico o equivalente, como mínimo.

23. Proyecto/convenio/contrato: Plan Andaluz de Investi-
gación, Ayuda a Grupos PAI 2005. Grupo: 2005-233/agr-203.

24. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: La función principal del contratado se centrará en
el montaje y puesta a punto de un fermentador automático,
diseñado y desarrollado por los profesores del grupo de inves-
tigación. Las tareas indicadas se llevarán a cabo en los labo-
ratorios del grupo, situados en el campus de Puerto Real y
bajo la supervisión técnica de dichos profesores.

25. Características del contrato:
Duración: 2 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 20 horas.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias (Departamento

de Ingeniería Química).
Retribuciones: 1.241,02 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Rama de Ingeniería Química.
- Conocimientos técnicos en ingeniería de las fermen-

taciones.
- Experiencia en el diseño y montaje de fermentadores.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, del Dele-
gado del Gobierno de Córdoba, por la que se designan
las entidades seleccionadas como miembros del Foro
Provincial de la Inmigración, formulada al amparo de
la Orden que se cita, por la que se convoca y regula
el proceso de selección de los vocales de los Foros
Provinciales de la Inmigración, en representación de
las asociaciones de inmigrantes y de las Asociaciones
Provinciales de Pro Inmigrantes que desarrollan su
labor en la provincia de Córdoba.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA
núm. 214, de 3 de noviembre), por el que se crean y regulan
los Foros Provinciales de la Inmigración, establece en su ar-
tículo 7 que la selección de los vocales que deben formar
parte de los citados Foros Provinciales en representación de
las Asociaciones de Inmigrantes y de las Asociaciones Pro
Inmigrantes se realizará mediante convocatoria pública y de
acuerdo con criterios objetivos.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de 2 de diciem-
bre de 2005 (BOJA núm. 249, de 23 de diciembre), se pro-
cedió a la convocatoria del proceso de selección de los corres-
pondientes vocales en cumplimiento de lo dispuesto en el
citado Decreto.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista
de la puntuación obtenida por cada una de ellas, según la
aplicación de los criterios establecidos en la Base Sexta de
la referida convocatoria, la Comisión de Valoración prevista
en la Base Quinta de la misma ha formulado la correspondiente
propuesta de selección.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de acuerdo con el orden de la puntuación obtenida,

D I S P O N G O

1. Designar como Vocales del Foro Provincial de la Inmi-
gración, por orden de puntuación, a las siguientes dos enti-
dades sin fines lucrativos en representación de las Asociaciones
de Inmigrantes de ámbito provincial, al haber obtenido las
más altas puntuaciones en esta categoría de asociaciones:

- Asociación para la Inmigración, Cooperación y Cultura
«Addiffatayn Las Dos Orillas».

- Asociación de Mujeres Africanas «Asoma».

2. Designar como Vocales del Foro Provincial de la Inmi-
gración, por orden de puntuación, a las siguientes dos enti-

dades sin fines lucrativos en representación de las Asociaciones
Pro Inmigrantes de ámbito provincial, al haber obtenido las
más altas puntuaciones en esta categoría de asociaciones:

- Cruz Roja Española, Asamblea Provincial de Córdoba.
- Asociación «Córdoba Acoge».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 29 de marzo de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía (Consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía (Consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la Resolución
de 10 de marzo de 2006 por la que se compensa
a la Universidad de Córdoba de los precios públicos
de los becarios matriculados en los cursos de doctorado
en el curso académico 2005/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003 Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de
ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo de 2004
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa convocó
ayudas para la Formación de Personal Docente e Investigador
en las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 120, de 21 de
junio).

Que en la citada Orden, se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios aca-
démicos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Córdoba de los
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de ma-
trícula de los cursos de doctorado en el curso académico
2005/06, los beneficiarios de la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2005.

Aplicación Presupuestaria:
01.12,00.01.00.441.05.54A.08.
La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de

507,12 E.

Universidad de Córdoba.
Beneficiaria: Doña María Melero Leal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- P.D. (Orden de
18.5.2004), El Secretario General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología, José Domínguez Abascal.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de abril de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa INITIAL, S.A., en el centro de trabajo
del Aeropuerto de San Pablo de Sevilla, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Delegada de personal en representación de la
empresa INITIAL, S.A., que presta servicios de limpieza en
el centro de trabajo del Aeropuerto de San Pablo de Sevilla,
ha sido convocada huelga que se llevará a efecto desde las
23,00 horas del día 11 de abril de 2006 a las 23,00 horas
del día 16 de abril de 2006; y desde las 23,00 horas del
25 de abril de 2006 hasta las 23,00 horas del 30 de abril
del 2006 y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-

curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa INITIAL, S.A., presta un servicio
esencial para la comunidad, por cuanto se dedica a la limpieza
en el Aeropuerto de San Pablo de Sevilla, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en el mencionado centro de trabajo,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa INITIAL, S.A., que presta sus servicios de limpieza en el
centro de trabajo del Aeropuerto de San Pablo de Sevilla, desde
las 23,00 horas del día 11 de abril de 2006 hasta las 23,00
horas del día 16 de abril de 2006; y desde las 23,00 horas
del día 25 de abril de 2006 hasta las 23,00 horas del día
30 de abril del 2006, y que en su caso, podrá afectar a
los todos trabajadores de la misma, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

Limpieza aseos:

2 trabajadores turno de mañana.
2 trabajadores turno de tarde.

Para el caso de que se produzca un derrame de líquidos,
la limpieza de los mismos se decidirá de común acuerdo entre
un miembro designado por el Comité de Huelga y un miembro
designado por la Empresa; en el supuesto de que no hubiera
acuerdo, la limpieza se decidirá por el Delegado de Prevención.
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RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace público el requerimiento
de documentación del Programa de Acompañamiento
a la Inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y
15 de la Orden de 2 de febrero de 2004 (BOJA núm. 30,
de 13 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Acompa-
ñamiento a la Inserción y se regula el Programa de Itinerarios
de Inserción de la Junta de Andalucía, modificada por la Orden
de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de
noviembre), y a los efectos de la publicación prevista en los
artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
pública una relación de solicitudes, así como el acto de reque-
rimiento de subsanación de errores y/o documentación a apor-
tar, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección Provincial de Jaén.

Solicitudes que no contienen algún/os de los documentos
necesarios, y se les requiere:

Entidad Núm. Sol. Núm. PAGE

Ayuntamiento de Alcaudete 1343 JA/AI/00001/2006
Ayuntamiento de Linares 1427 JA/AI/00002/2006
Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva del
Arzobispo-E.M.F.E 1556 JA/AI/00003/2006
O.A.L. de Políticas Activas
de Empleo 1386 JA/AI/00004/2006.
Patronato Mpal. Fomento
Promoción y Desarrollo Bailén 1355 JA/AI/00005/2006
Aprompsi 1520 JA/AI/00006/2006
Fundación Angaro 1307 JA/AI/00007/2006
Fundación Proyecto
Don Bosco-Jaén 1376 JA/AI/00008/2006
Asociación Síndrome
de Down 1282 JA/AI/00009/2006
Fundación Secretariado
Gitano 1460 JA/AI/00010/2006
Asociacion Objetivo Vida 1269 JA/AI/00011/2006
FACCA 1223 JA/AI/00012/2006
Cruz Roja Española Comité
Provincial de Jaén 1336 JA/AI/00013/2006
FEJIDIF 1420 JA/AI/00014/2006
Asociación Desarrollo
Rural de la Sierra
Sur de Jaén 1483 JA/AI/00015/2006
Asociación para el
Desarrollo Rural
de Sierra Mágina 1474 JA/AI/00016/2006
Cámara de Comercio
e Industria de Linares 1449 JA/AI/00017/2006

Jaén, 16 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
M.ª Mar Herreros Hueta.

CORRECCION de errores de la Resolución de 9
de febrero de 2006, de la Delegación Provincial de
Jaén, por la que se hace público el acuerdo de 7 de
febrero de 2006, de la Secretaría General, por el que
se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo al personal que se relaciona,
perteneciente a esta Delegación Provincial y a la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén,
y en lo concerniente a su ámbito material (BOJA
núm. 41, de 2.3.2006).

Advertido error en el Acuerdo hecho público en la Reso-
lución de 9 de febrero de 2006, de la Delegación Provincial
de Jaén, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo, al personal funcionario que se
cita, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 41, de 2 de marzo de 2006, se procede a su corrección
en los términos que a continuación se indica:

En la página núm. 48, en la relación de códigos/puestos
que corresponde a la Delegación Provincial de Empleo de Jaén,
hay que añadir los que siguen:

Código: 502710.
Puesto: C.M.A.C.

Código: 502110.
Puesto: Sc. Infracciones y Sanciones.

En la página 49, en la relación de códigos/puestos corres-
pondientes al Centro de Prevención de Riegos Laborales, hay
que añadir el siguiente:

Código: 549810.
Puesto: Un. Administración y Asuntos Generales.

En la página 49, en la relación de códigos/puestos corres-
pondientes a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo en Alcalá
la Real, debe añadirse:

Código: 9226010.
Puesto: Titulado Superior.

En la página 49, en la relación de códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo en Beas
de Segura, debe añadirse:

Código: 8574810.
Puesto: Titulado Grado Medio.

En la página 49, en la relación códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo en Martos,
debe añadirse:

Código: 8580210.
Puesto: Jefe de Area.

En la página 49, en relación de códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo, en la
Puerta de Segura, debe añadirse:

Código: 8588010.
Puesto: Titulado Grado Medio.

En la página 50, en la relación de códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo, en Villa-
carrillo, debe añadirse:
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Código: 9243110.
Puesto: Titulado Superior.

Código: 8636310.
Puesto: Titulado Superior.

Jaén, 15 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Propuesta Turís-
tica, por la que se hacen públicas las resoluciones
de concesión de las subvenciones otorgadas en virtud
de las disposiciones que se citan.

La Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, resuelve: Hacer pública las siguientes
Resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas hasta
la fecha, al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el desarrollo de programas de
implantación de sistemas de calidad en empresas turísticas
andaluzas (BOJA núm. 55, de 18 de marzo de 2005) y Orden
de 2 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarro-
llo de acciones de sensibilización y concienciación de la cultura
de la calidad turística andaluza (BOJA núm. 52, de 15 de
marzo de 2005).

A N E X O

Beneficiario: Compañía Turística Santa María.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Importe: 1.254,48 euros.
Finalidad: Obtención de la Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Al-Qutun.
Localidad: Algodonales (Cádiz).
Importe: 206,22 euros.
Finalidad: Auditoría seguimiento de la Marca Q del instituto
para la Calidad Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Explotaciones Hoteleras Jerez, S.A.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Importe: 1.051,64 euros.
Finalidad: Auditoría seguimiento ISO 14000-ISO 9000.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Hotel Villa Jerez, S.L.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Importe: 664,35 euros.
Finalidad: Auditoría seguimiento normas ISO 14001-ISO
9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Porcasa, S.L.
Localidad: Granada.
Importe: 495,41 euros.
Finalidad: Mantenimiento Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Balneario de Lanjarón, S.A.
Localidad: Lanjarón (Granada).
Importe: 1.276,39 euros.
Finalidad: Seguimiento certificado servicio Qualicert.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Francisco Rivera Navarro.
Localidad: Huétor-Tájar (Granada).
Importe: 833,68 euros.
Finalidad: Seguimiento y renovación de la certificación sistema
de la Marca Q de Calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Balneario de San Andrés, S.L.
Localidad: Canena (Jaén).
Importe: 3.000,00 euros.
Finalidad: Seguimiento ISO 9000.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Comunidad de Propietarios Apartotel Meliá Costa
del Sol.
Localidad: Melilla (Málaga).
Importe: 1.896,28 euros.
Finalidad: Renovación de la Marca Q del Instituto para la Cali-
dad Turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Hotel Angela, S.A.
Localidad: Fuengirola (Málaga).
Importe: 1.185,47 euros.
Finalidad: Seguimiento certificación de la Marca Q del Instituto
para la Calidad Turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Molino del Santo, S.L.
Localidad: Benaoján (Málaga).
Importe: 2.654,97 euros.
Finalidad: Implantación ISO 9001-2000 y auditoría de segui-
miento ISO 9001-2000 y de 14001-2004.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Las Casas de la Judería, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 2.217,48 euros.
Finalidad: Seguimiento y renovación certificaciones ISO 9000
y de la Marca Q del Instituto para la Calidad Turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Hoteles Luxor, S.L.
Localidad: Carmona (Sevilla).
Importe: 467,41 euros.
Finalidad: Mantenimiento y renovación certificación sistema
de gestión de la calidad ISO 9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Masverde, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 1.091,61 euros.
Finalidad: Mantenimiento ISO 9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Viajes Fuentes, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 9.531,59 euros.
Finalidad: Implantación certificación sistema gestión calidad
ISO 9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.
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Beneficiario: Hotel Alay, S.A.
Localidad: Benalmádena (Málaga).
Importe: 1.542,83 euros.
Finalidad: Obtención de la Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Viajes Acquasur, S.L.
Localidad: Lucena (Córdoba).
Importe: 8.802,00 euros.
Finalidad: Jornadas Técnicas sobre calidad como estrategia
de marketing.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Asociación Hotelera de Motril.
Localidad: Motril (Granada).
Importe: 6.687,85 euros.
Finalidad: Jornada sensibilización de calidad turística en la
Costa Tropical.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Provincial de Empresas de Hostelería
de Almería.
Localidad: Almería.
Importe: 1.431,00 euros.
Finalidad: Dípticos y posavasos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Formación e Innovación Rural, S.L.
Localidad: Córdoba.
Importe: 7.472,00 euros.
Finalidad: Encuentro técnico sobre sistemas de calidad y foro
permanente de la calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Ayamonte.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Importe: 17.478,50 euros.
Finalidad: Sensibilización de cultura de calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación para el Desarrollo Rural Integral de
la Costa Occidental de Huelva.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Importe: 14.592,50 euros.
Finalidad: Implantación de sistemas de calidad.

Beneficiario: Federación Andaluza de Hostelería.
Localidad: Granada.
Importe: 26.000,00 euros.
Finalidad: Organización de primeros premios a la calidad hos-
telera y gastronómica.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Patronato Provincial de Turismo de Granada.
Localidad: Granada.
Importe: 8.285,54 euros.
Finalidad: Jornadas de concienciación y sensibilización de la
cultura de la calidad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Centro Iniciativa Turística del Alto Guadalquivir.
Localidad: Montoro (Córdoba).
Importe: 5.163,22 euros.
Finalidad: Jornada divulgativa de sensibilización de la cultura
de calidad andaluza.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Promoción Turística Axarquía.
Localidad: Málaga.
Importe: 5.941,00 euros.
Finalidad: Seminario para la sensibilización de la cultura
turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Molino Alto Santa Ana.
Localidad: Valdepeñas de Jaén (Jaén).
Importe: 2.600,00 euros.
Finalidad: Jornadas de calidad y atención al cliente.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Alciser Ubeda, S.L.
Localidad: Ubeda (Jaén).
Importe: 10.595,00 euros.
Finalidad: Elaboración de guía turística para agentes turísticos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Fundación Universidad Empresa de la provincia
de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Importe: 12.669,15 euros.
Finalidad: Encuentro de sistemas de gestión de empresas
turísticas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.751D.3.

Beneficiario: Proyectos de Ingeniería y Calidad, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 19.500,00 euros.
Finalidad: Ciclo de conferencias y guía de implantación de
sistemas de calidad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Asociación de Haciendas y Cortijos de Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Importe: 26.000,00 euros.
Finalidad: Plan de sensibilización de calidad en campamentos
turísticos de Andalucía.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Grupo Desarrollo Rural Sierra Morena.
Localidad: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Importe: 904,08 euros.
Finalidad: Jornadas calidad total y marca Q Parque Natural
de Andalucía.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Empresarial Vélez Málaga.
Localidad: Vélez-Málaga (Málaga).
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Jornadas de sensibilización y concienciación de cali-
dad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Sevilla, 3 de abril 2006.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de las solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Asociaciones)
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de abril de
2006 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial,
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita
en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 3 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 142/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por Colegio Anda-
luz de Colegios de Arquitectos recurso contencioso-adminis-
trativo núm. P.A. 142/2005 contra la Resolución de 22 de
diciembre de 2004, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publica convocatoria para
la presentación de solicitudes, a fin de cubrir mediante nom-
bramiento interino posibles vacantes o sustituciones en las
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se hace pública la relación de ayudas
para participar en el programa educativo Escuelas Via-
jeras de 2006.

Habiéndose convocado el programa educativo Escuelas
Viajeras para el año 2006 por Orden de esta Consejería de
Educación de 28 de octubre de 2005 (BOJA núm. 223, de
15 de noviembre), y comunicada a esta Consejería la Orden
de 23 de febrero de 2006, del Ministerio de Educación y
Ciencia, por la que se conceden ayudas para participar en
la actividad de Escuelas Viajeras de 2006, y en virtud de
lo establecido en el artículo 7.3 de la Orden de convocatoria,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de centros beneficiarios
de ayudas para participar en el programa educativo Escuelas
Viajeras de 2006, en las fechas y rutas que se indican, a
los grupos de 12 a 15 alumnos y alumnas pertenecientes
a los centros que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. En el caso de producirse alguna renuncia, las
vacantes se cubrirán por alumnos y alumnas de los centros
de la misma provincia que aparecen relacionados en el
Anexo II, siguiendo el orden provincial establecido en el mismo.

Tercero. Hacer público el listado de centros excluidos que
se relacionan en el Anexo III, con indicación de la causa de
exclusión.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del Día de Europa en los centros docentes
de esta Comunidad Autónoma.

En 1985 los Jefes de Estado y de Gobierno europeos
decidieron conmemorar el 9 de mayo como «Día de Europa»,
recordando aquel otro 9 de mayo de 1950 en el que, por
iniciativa de Jean Monnet y Robert Schuman, se realizó la
propuesta de integración europea, con la que se iniciaba el
camino hacia una Europa unida, fundamentada en los valores
de paz y solidaridad.

Desde entonces, el proceso de integración entre los países
europeos ha ido avanzando progresivamente, y, al tiempo que
se han creado instituciones supranacionales, el número de
estados pertenecientes a la comunidad europea ha aumentado
considerablemente. A ello se ha sumado la configuración de
Instituciones comunitarias, el establecimiento de una moneda
única y la creación de una ciudadanía europea, todo lo cual
debe orientar el camino hacia una Europa con un desarrollo
económico y social equitativo para todos sus ciudadanos y
ciudadanas.

Por otro lado, el Consejo de Europa proclamó el 2005
como «Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación»
para destacar el papel fundamental que desempeña la edu-
cación en el desarrollo de la ciudadanía europea democrática.
En la misma línea, la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, por Orden de 12 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 191, de 29 de septiembre), dispuso que esta conme-
moración tuviese lugar durante el presente curso 2005-2006,
contribuyendo así a fomentar la participación democrática, el
entendimiento intercultural y el respeto de la diversidad y de
los derechos humanos.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de Andalucía con-
memorarán, con anterioridad al próximo 9 de mayo, el Día
de Europa.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada, los centros
docentes, tanto públicos como privados concertados, progra-
marán, en el marco de la conmemoración del «Año Europeo
de la Ciudadanía a través de la Educación», actividades que
propicien un acercamiento del alumnado a Europa y que pon-
gan de relieve ante los escolares andaluces los valores demo-
cráticos que impregnan la ciudadanía, desarrollada en todos
los ámbitos a los que pertenecen: europeo, español y andaluz.

Tercero. Dicha programación comprenderá actividades a
realizar con los alumnos y alumnas dentro del horario lectivo,
que podrán tener igualmente carácter de actividades extraes-
colares. Para ello, los centros docentes promoverán la impli-
cación de su comunidad educativa, procurando la colaboración
de organizaciones, ayuntamientos e instituciones para que
todos y todas participen de los valores cívicos y democráticos.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre diversos aspectos de la historia, cultura,
geografía, etc... de la Unión Europea, así como sobre la ban-
dera, himno y símbolos que constituyen sus señas de iden-

tidad. Para dichas actividades se podrá contar con persona-
lidades invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades por ellos programadas.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba», en el término municipal de Rincón de
la Victoria, provincia de Málaga (VP 228/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Cala a Encina de Córdoba», en la totalidad
de su recorrido en el término municipal de Rincón de la Victoria,
provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba», en el término municipal de Rincón de la Victoria,
provincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de noviembre de 1968, y publicada en el BOE de
17 de diciembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de
2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de la
Cala a Encina de Córdoba», en el término municipal de Rincón
de la Victoria, provincia de Málaga, sirviendo dicha vereda
de vía de comunicación de la costa hasta el interior de los
Montes de Málaga, así como para dar continuidad a la vereda
de la Cala del Mora, Cuesta del Quirós, en el término municipal
de Málaga, que representa la otra mitad de esta misma vía
pecuaria, pero dentro del municipio de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 18 de octubre de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 171,
de 3 de septiembre de 2004.

En el acto de apeo no se formulan alegaciones por parte
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 246, de fecha 24 de diciembre de 2004.

Quinto. En el período de exposición pública no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 15 de marzo de
2005 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
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deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cala
a Encina de Córdoba», en el término municipal de Rincón
de la Victoria, provincia de Málaga, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de noviembre de 1968, debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 4 de marzo de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Cala a Encina de Córdoba», en el término municipal
de Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, a tenor de
los datos y la descripción que siguen.

- Longitud deslindada: 2.297,71 metros.
- Anchura: 10,44 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, de forma alargada,
con una anchura de 10,44, la longitud deslindada es de
2.297,71 metros, la superficie deslindada de 23.999,68 m2,
que en adelante se conocerá como “Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba”, que linda:

- Al Norte: con el término municipal de Málaga.
- Al Sur: con el dominio marítimo terrestre de Costas.
- Al Este: con las fincas de desconocido; Ayuntamiento

de Rincón de la Victoria, Confederación Hidrográfica del Sur
y Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

- Al Oeste: con el término municipal de Málaga.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 marzo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 22 DE MARZO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA CALA A ENCINA
DE CORDOBA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE RINCON
DE LA VICTORIA, PROVINCIA DE MALAGA (EXPTE. VP

228/04)

RELACION DE COORDENADAS DE LA VIA PECUARIA «VE-
REDA DE LA CALA A ENCINA DE CORDOBA», T.M. RINCON

DE LA VICTORIA



BOJA núm. 75Sevilla, 21 de abril 2006 Página núm. 37

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde y modificación de trazado de la vía pecuaria
«Vereda de la Laguna Amarga», incluido el Descan-
sadero de Laguna Amarga, en el término municipal
de Lucena, provincia de Córdoba (VP *557/04).

Examinado el Expediente de Deslinde y Modificación de
Trazado de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna Amarga»,
completa en todo su recorrido, incluido el Descansadero de
Laguna Amarga, en el término municipal de Lucena (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Lucena, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de mayo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 83, de
fecha 20 de julio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004 se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna
Amarga», incluido el Descansadero de Laguna Amarga, en
el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba, actua-
ción enmarcada dentro del deslinde de la Red de Conexión
de las Lagunas del Sur de Córdoba.

Tercero. Las operaciones materiales de Deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 17 de noviembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-

mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 150, de fecha 6 de octubre de 2004. Se recogieron
manifestaciones en acta que son objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 24 de mayo de 2005, se acuerda
el inicio de la Modificación de Trazado y su acumulación al
procedimiento de deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.

Sexto. En los trámites de audiencia e información pública
no se han presentado alegaciones.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 31
de enero de 2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de marzo de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En el acta de Deslinde se recogió la siguiente
alegación por parte don José María Ruiz Camacho:

No está de acuerdo con la situación de las estacas y
solicita que cuando se vaya a realizar el próximo amojona-
miento, estar delante para manifestar su conformidad con la
situación.

La determinación sobre el terreno de los puntos en los
que se coloca cada una de las estaquillas durante el acto
de apeo se basa en la previa averiguación de unas coordenadas
absolutas UTM, y de acuerdo con el artículo 19.5 del Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, este amojonamiento tiene carácter provisional. Es en
los planos de Deslinde donde consta con exactitud milimétrica
el lugar correspondiente a cada estaquilla. Estos planos, que
son objeto de Exposición Pública, junto con el resto de la
documentación que forma parte de la Propuesta de Deslinde,
pueden ser consultados por cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga.
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Una vez realizado el apeo, no es necesario volver a esta-
quillar la vía pecuaria. Precisamente el acto de apeo sirve
para mostrar a los posibles interesados el estaquillado pro-
visional realizado, para que tengan la posibilidad de mostrar
su conformidad o disconformidad con el trazado de la vía
pecuaria. Una vez aprobado el deslinde, se procederá al amo-
jonamiento, procedimiento administrativo en virtud del cual
se determinan físicamente los límites de la vía pecuaria y se
señalizan permanentemente sobre el terreno.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 20 de enero de 2006, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 21 de marzo
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde y la modificación de trazado de la
vía pecuaria «Vereda de la Laguna Amarga», completa en
todo su recorrido, incluido el Descansadero de Laguna Amarga,
en el término municipal de Lucena (Córdoba), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud: 3.610,77 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Lucena, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
20 metros, la longitud deslindada es de 3.610,7683 metros,
la superficie deslindada es de 72.248,7342 metros cuadrados,
que en adelante se conocerá como «Vereda de Laguna Amar-
ga», completa en todo su recorrido incluyendo el Descansadero
de Laguna Amarga, y que para llevar a cabo su descripción
se dividirá en dos tramos:

Primer tramo.
Linderos:
Norte: Linda con las parcelas de Benjumea García, Fran-

cisco; Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, S.A.; Consejería
de Economía y Hacienda; Consejería de Economía y Hacienda;
Desconocido; López Ramos, Rafael; Torres Burgos, Jerónimo;
Guerrero Luz, Juan Antonio; Morán Lara, Mariano; Morán Lara,
Mariano y Morán Lara, José María.

Sur: Linda con las parcelas de López Ramos, Rafael; Con-
sejería de Economía y Hacienda; Jurado Molina, Juan;
Consejería de Economía y Hacienda; Caro Morenza, Antonio;
Consejería de Economía y Hacienda; Consejería de Economía
y Hacienda; Medina Ariza, Mariana; López Ramos, Rafael;
Guerrero Luz, Juan Antonio; López Ramos, Rafael; Torres Bur-
gos, Jerónimo; Torres Burgos, Jerónimo; Torres Burgos, Jeró-
nimo; Ruiz Fernández, Alfredo; Ruiz Fernández, Alfredo; Morán
Lara, José María; Redondo Ecija, Olegario; Redondo Ecija,
Olegario y Morán Lara, José María.

Este: Linda con la carretera CO-752 de las Navas del
Selpillar a Benamejí.

Oeste: Linda con la Vereda del Camino de Jauja, coin-
cidente con la carretera CO-751.

Segundo tramo.
Linderos:
Norte: Linda con las parcelas de Morán Lara, Francisco;

Guerrero Luz, Juan Antonio; Morán Lara, Mariano; Morán Lara,
Mariano y Morán Lara, Mariano.

Sur: Linda con las parcelas de Guerrero Luz, Juan Antonio;
Guerrero Molero, Juan Antonio; Chacón Gutiérrez, Araceli y
Morán Lara, Mariano.

Este: Linda con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado
de los Bueyes.

Oeste: Linda con la carretera CO-752 de las Navas del
Selpillar a Benamejí.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE MODIFICACION DE TRAZADO DE LA VIA
PECUARIA «VEREDA DE LA LAGUNA AMARGA», INCLUIDO
EL DESCANSADERO DE LAGUNA AMARGA, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LUCENA, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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Coordenadas U.T.M. Descansadero de Laguna Amarga

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo de Here-
dia a Las Mestas», en el término municipal de Puente
Genil, provincia de Córdoba (VP*553/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Cortijo de Heredia a Las Mestas», completa en
todo su recorrido, en el término municipal de Puente Genil
(Córdoba), instruido por la Delegación Provincial la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 10 de mayo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 70, de
fecha 17 de junio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo
de Heredia a Las Mestas», en el término municipal de Puente
Genil, provincia de Córdoba, actuación enmarcada dentro del
deslinde de la Red de Conexión de las Lagunas del Sur de
Córdoba.

Tercero. Las operaciones materiales de deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 13 de octubre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 130, de fecha 13 de octubre de 2004.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 74, de fecha 26 de abril de 2005.

Quinto. En los trámites de audiencia e información pública
se han presentado alegaciones que son objeto de valoración
en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

Sexto. Mediante resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 27 de
julio de 2005, se solicitó informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 30 de septiembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En el acta de Deslinde se recogieron las siguientes
alegaciones por parte de los asistentes:

- Doña Carmen Yerón Reina y don Angel Romero Ortiz
manifiestan estar de acuerdo con el trazado propuesto.

- Doña Antonia Saldaña Rivas, en representación de don
Antonio Ruiz Padilla manifiesta estar disconforme con el tra-
zado de la vereda en el tramo que discurre por su propiedad
y en cuanto a la anchura de la misma porque se ha incluido
toda la vereda en una sola finca sin tener en cuenta a la
colindante.

La anterior alegación es desestimada, al considerarse des-
de esta Administración que el deslinde se ha realizado de
acuerdo con el trazado, anchura y demás características reco-
gidas en el proyecto de clasificación, en cumplimiento del
artículo 7 de la Ley 3/1995, y del artículo 12 del Decreto
155/1998, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen su trazado. La alegante no
aporta ningún elemento que pueda invalidar las operaciones
practicadas por los técnicos de la Administración. La docu-
mentación que ha servido de base en la elaboración de la
Propuesta de deslinde, tiene carácter público, por lo que puede
ser consultada por cualquier interesado que lo solicite en la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba.

Con posterioridad al apeo y durante los trámites de Audien-
cia e Información Pública doña Esperanza Lozano Chacón pre-
senta escritos en los que manifiesta estar de acuerdo con el
deslinde de la Vereda.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 15 de julio de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de septiembre
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo
de Heredia a Las Mestas», completa en todo su recorrido,
en el término municipal de Puente Genil (Córdoba), instruido

por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud: 5.425,49 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Puente Genil,

provincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura
de 20 metros, la longitud deslindada es de 5.425,4904
metros, la superficie deslindada es de 108.556,4787 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda del
Cortijo de Heredia a Las Mestas», completa en todo su recorri-
do, y que para llegar a cabo su descripción se dividirá en
2 tramos.

Primer tramo

Linderos:
Norte: Linda con la Vereda de la Laguna del Rincón a

los Cochinos en el término municipal de Aguilar de la Frontera.
Sur: Linda con la carretera de Puente Genil a Jauja

(CO-764).
Este: Linda con las parcelas de Chacón Rivas, Mariano;

Lozano Chacón, María Antonia; Chacón Galán, Mercedes; Cha-
cón Galán, Antonia; Jiménez Malagón, José; Jiménez Ruiz,
Juan Francisco; Muñoz Yerón, Pedro; Muñoz Yerón, Lorenzo;
Muñoz Yerón, Pedro; Instituto Religioso Damas; Ruiz Padilla,
Antonio e Illanes Benjumea, Mateo.

Oeste: Linda con las parcelas de Cabezas Serrano, José
Antonio; Velasco Fernández, Aurora; Crespo Chacón, Juan;
Crespo Chacón, Dolores; Lozano Chacón, Esperanza; Jiménez
Malagón, José; Lozano Chacón, María Rosa; Muñoz Yerón,
Pedro; Lozano Yerón, C.B; Lozano Yerón, C.B y Muñoz Yerón,
Pedro.

Segundo tramo

Linderos:
Norte: Linda con la carretera de Puente Genil a Jauja

(CO-764).
Sur: Linda con la Vereda de Las Mestas a Jauja en el

término municipal de Aguilar de la Frontera y el río Lucena.
Este: Linda con las parcelas de Yerón Chacón, Rosalía;

Aguilar Luque, Alfonso; Romero Ortiz, Angel; Romero Ortiz,
Angel; Romero Ortiz, Angel; Aguilar Luque, Bernabé; Romero
Ortiz, Angel; Romero Ortiz, Angel; Aguilar Luque, Alfonso; Con-
sejería de Agricultura y Pesca (IARA); Consejería de Agricultura
y Pesca (IARA) y Consejería de Agricultura y Pesca (IARA).

Oeste: Linda con las parcelas de López Yerón, Joaquín
y Marta; Aguilar Luque, Bernabé; Aguilar Luque, Bernabé;
Valverde Torres, José Luis; Valverde Torres, Javier; Valverde
Torres, Alejandro; Romero Ortiz, Angel; Romero Ortiz, Angel;
Romero Ortiz, Angel; Velasco Reina, María Luisa; Sat Número
9496 Monteagro; Alcántara Moyano, Sebastián; Valenzuela
Muñoz, Andrés; Alcántara Moyano, Sebastián y Deleg. Prov.
de Economía y Hacienda.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CORTIJO
DE HEREDIA A LAS MESTAS», EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE PUENTE GENIL, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la

Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada del Vado de San
Juan de los Teatinos», tramo 2.º, desde el Vado de
San Juan en el Río Guadaíra, hasta el entronque con
el tramo 1.º de esta vía pecuaria, en el término muni-
cipal de Sevilla, provincia de Sevilla (VP *885/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Vado de San Juan de los Teatinos», en su tramo
segundo, comprendido desde el Vado de San Juan en el Río
Guadaíra, hasta el entronque con el tramo 1.º de esta vía
pecuaria, en el término municipal de Sevilla, provincia de Sevi-
lla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos», en el término municipal de
Sevilla, en la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 17 de febrero de 1947.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 22 de octubre
de 2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos», tramo 2.º, en el término muni-
cipal de Sevilla, provincia de Sevilla, conformando dicha vía
pecuaria el Sistema Relacional en la Cuenca del Río Guadaíra
en la provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 27 de enero de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 1, de
3 de enero de 2005.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 126, de 3 de junio de 2005.

Quinto. A la proposición de deslinde se ha presentado
un escrito de alegaciones por parte de la Delegación de Patri-
monio de Andalucía y Extremadura de Renfe.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 26 de
octubre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 14 de noviembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos», en el término municipal de
Sevilla, en la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 17 de febrero de 1947, debiendo, por
tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a lo manifestado por el representante
de Renfe, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla. En este sentido, se ha de
manifestar que el objeto del presente procedimiento de deslinde
es la determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 14 de octubre de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Vado de San Juan de los Teatinos», tramo primero,
comprendido desde el Vado de San Juan en el Río Guadaíra,
hasta el entronque con el tramo primero de esta vía pecuaria,
en el término municipal de Sevilla, provincia de Sevilla, a
tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.097,31 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:
«Finca rústica, que discurre por el término municipal de

Sevilla, provincia de Sevilla, de forma rectangular, con una
anchura de 20,89 metros y una longitud deslindada de

1.097,3129 metros, dando una superficie total de
22.922,7358 m2, que en adelante se conocerá como Colada
del Vado de San Juan de los Teatinos, tramo segundo, que
linda:

Al Norte: con el Excmo. Ayto. de Sevilla, Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Universidad Pablo de Olavide, Desconocido y con la CIA Sevi-
llana de Electricidad. Al Sur: con Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Grupo de Empresas PARA, S.A., Ecovol S.A., Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Desconocido, Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Renfe, Sevilla Fútbol Club S.A.D.
Al Este: con el tramo primero de esta vía pecuaria; y finalmente
al Oeste: con la Colada de San Juan de los Teatinos.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL VADO
DE SAN JUAN DE LOS TEATINOS», TRAMO 2.º, DESDE EL
VADO DE SAN JUAN EN EL RIO GUADAIRA, HASTA EL
ENTRONQUE CON EL TRAMO 1.º DE ESTA VIA, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE SEVILLA, PROVINCIA DE SEVILLA

(VP*885/04)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA VIA PECUARIA COLADA DEL VADO DE SAN JUAN

DE LOS TEATINOS (TRAMO SEGUNDO)

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaría «Vereda de los Centenicos»,
en el término municipal de Olula del Río (Almería) (VP
335/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de los Centenicos», que va desde su
inicio en la Vereda de las Zorreras hasta el cementerio, en
el término municipal de Olula del Río (Almería), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, se desprenden los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Olula
del Río, provincia de Almería, fueron clasificadas por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 7 de abril de 1995.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 30 de septiembre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de esta vía pecuaria.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 18 de marzo de 2005,
se acordó la ampliación del plazo fijado para dictar la resolución
del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 28 de noviembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
núm. 209, de 31 de octubre de 2003. En dicho acto no
hubo alegaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 164, de fecha 25 de agosto de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 15 de
marzo de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 22 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 31 de enero de 2005, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 22 de junio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de los Centenicos», que va desde su inicio en la Vereda
de las Zorreras hasta el cementerio, en el término municipal
de Olula del Río (Almería), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, a
tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 465,52 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Olula del Río, provincia de Almería, de forma alargada con
una anchura de 20 metros, una longitud deslindada de 465,52
metros, una superficie deslindada de 9.309,62 metros cua-
drados, que en adelante se conocerá como «Vereda de los
Centenicos».

Esta finca linda:

Norte:
- Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río. Polígono 1, par-

cela 9011, que se toma como eje durante todo el tramo
deslindado.

- Carretera de acceso al Polígono Industrial del Excmo.
Ayuntamiento de Olula del Río. Polígono 1, parcela 9012.

Sur: Parcela de olivar, de María Navarro Pérez. Polígono 2,
parcela 53. En el paraje Puertecico de Alonso.

Este:
- Parcela de olivar, de José Ramos Garre. Polígono 2,

parcela 30.
- Parcela de erial de Antonio Navarro Latorre. Polígono 2,

parcela 31.
- Parcela de erial de Isabel Martínez Garre. Polígono 2,

parcela 50.
- Parcela de erial de Pedro Sánchez Túnez. Polígono 2,

parcela 49.
- Parcela de olivar de Tomás Pascual Garre. Polígono 2,

parcela 48.
- Parcela de erial de Antonio Navarro Latorre. Polígono 2,

parcela 51.
- Parcela de erial de Encarnación Sánchez Garre. Polí-

gono 2 , parcela 52.

Oeste:
- Parcela de erial de propietario desconocido. Polígono 1,

parcela 87.
- Parcela en donde existe una nave industrial dedicada

al almacenaje de mármol de Isabel Martínez Garre. Polígono 1,
parcela 35.

- Parcela de erial de José Antonio Sánchez Túnez. Polí-
gono 1, parcela 36.

- Parcela de erial de Tomás Pascual Garré. Polígono 1,
parcela 37.

- Parcela de olivar de María Navarro Pérez. Polígono 1,
parcela 38.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
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de un mes desde la notificación de la presente, ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 29 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LOS CEN-
TENICOS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OLULA DEL

RIO (ALMERIA) (VP 335/03)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 674/05-S.3.ª
interpuesto por don José Morillo Gomar, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Morillo Gomar, recurso
núm. 674/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Secre-

taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 5 de diciembre de 2003, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cantarranas», en
el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 674/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 747/05–S.3.ª
interpuesto por ASAJA Sevilla, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA Sevilla, recurso núm. 747/05-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 8 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 19 de
noviembre de 2003, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria «Cañada Real de Ronda», tramo segundo, en
el término municipal de Osuna (Sevilla), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 747/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 748/05-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla, recurso núm. 748/05-S.3.ª,
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contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
9.9.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 1.12.03 por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Genena», tramo
único, en el término municipal de Salteras (Sevilla) (V.P.
312/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 748/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 762/05-S.3.ª,
interpuesto por doña Concepción de la Orden Silva
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Concepción de la Orden Silva, recurso
núm. 762/05-S.3.ª, contra resolución de la Consejera de

Medio Ambiente de fecha 12.9.05, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
1.12.03 por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Genena», tramo único, en el término municipal
de Salteras (Sevilla) (V.P. 312/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 762/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.-El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de Regularidad de la Empresa Municipal de
Aguas de Málaga, S.A. (EMASA), correspondiente al
ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
142/2003. (PD. 1356/2006).

NIG: 2906742C20030003333.
Procedimiento: J. Verbal (N) 142/2003. Negociado: ET.
Sobre: Otorgamiento escritura pública.
Ejecutoria núm. 35/04.
De: Don Salvador Caracuel Bueno.
Procurador: Sr. Fortuny de los Ríos, Miguel.
Letrado: Sr. Rosa Mendaño, Juan Carlos.
Contra: Proserveng, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 142/2003, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga
a instancia de Salvador Caracuel Bueno contra Proser-
veng, S.A., sobre otorgamiento escritura pública, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a catorce de mayo de dos mil tres.

La Sra. doña Enriqueta Alonso Russi, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y su
partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N)
142/2003, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante don Salvador Caracuel Bueno con Procurador
don Fortuny de los Ríos, Miguel y Letrado don Rosa Mendaño,
Juan Carlos; y de otra como demandado Proserveng, S.A., sobre
otorgamiento escritura pública.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Miguel
Fortuny de los Ríos, Procurador de los Tribunales y de don
Salvador Caracuel Bueno, asistido por el Letrado contra la
mercantil Proserveng, S.A., debo realizar y realizo los siguientes
pronunciamientos:

a) Declarar que el actor es propietario de una sesenta
y dosava parte indivisa del local garaje, en la planta sótano
del bloque número 1, en el Barrio de las Rosas de Málaga,
siendo la nueva denominación de su emplazamiento en la
calle Río Tera, número 3, escalera 1, planta 1, aparcamiento
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número 30, de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, tomo 747 moderno, folio 34, finca
número 16-A, inscripción 2.ª

b) Condenar a la entidad Proserveng, S.A., a otorgar escri-
tura pública de compraventa a favor de don Salvador Caracuel
Bueno, en las condiciones establecidas en el contrato de com-
praventa realizado el día 18.9.1981, y si así no lo hiciere
la demandada, que dicha escritura sea otorgada de oficio a
favor de la parte actora.

c) Imponer las costas del presente procedimiento a la
parte demandada.

Así por esta mi sentencia contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la Ley
1/2000, de 7 de enero, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Proserveng, S.A., extiendo y firmo la presente en Málaga,
a veintiuno de marzo de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
336/1999. (PD. 1357/2006).

NIG: 2906742C19991000727.
Procedimiento: Juicio de Cognición 336/1999.
Negociado: 6L.
De: Don Francisco Días Díaz.
Procurador: Sr. Francisco Chaves Vergara.
Contra: Don Antonio Díaz Díaz y Antonio Díaz Castro.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 336/1999 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga
a instancia de Francisco Díaz Díaz contra Antonio Díaz Díaz
y Antonio Díaz Castro sobre los pedimentos de la demanda
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 47

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintidós de febrero de dos mil seis.
Parte demandante: Francisco Díaz Díaz.
Abogado: Diego Martos Batanás.
Procurador: Francisco Chaves Vergara.
Parte demandada: Antonio Díaz Díaz y Antonio Díaz Castro.
Objeto del juicio: Acción declarativa del dominio e inscripción
registral con cancelación de asientos contradictorios.
(...)

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Francisco Chaves Vergara en nombre y representación de Fran-
cisco Díaz Díaz contra Antonio Díaz Díaz y Antonio Díaz Castro,
allanado y rebelde, respectivamente, debo declarar y declaro
el dominio a favor de la actora de la finca inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alora, con núm. 7.764, inscripción segun-
da, al tomo 512, libro 172, folio 204, y en su consecuencia,
debo acordar y acuerdo la inscripción de la nuda propiedad
de la misma a favor de Francisco Díaz Díaz en el Registro
de la Propiedad de Alora, a salvo los derechos hereditarios
del padre del actor Tomás Díaz Castro al no haberse acreditado
su fallecimiento; así mismo debo acordar y acuerdo la can-
celación y rectificación de las inscripciones contradictorias,
a cuyos efectos remítanse los Mandamientos correspondientes;
todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Mágala (artículo 455 L.E.C.). El
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la Resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 L.E.C.).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde Antonio Díaz Castro, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a veintiocho de marzo de dos mil seis.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministros que se indica
(061/SUM/B/06).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 061/SUM/B/06.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Alquiler de máquinas foto-

copiadoras homologadas con destino a los órganos judiciales
de Jaén».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (art. 182,G

del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos diecisiete mil ciento catorce euros con ochenta y ocho
céntimos de euro (217.114,88 E).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2006.
b) Contratista: Herederos de Diego Torres Martínez, S.L.

(Canon España, S.A.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Doscientos diecisiete mil

ciento catorce euros con ochenta y ocho céntimos de euro
(217.114,88 E), de los cuales ciento sesenta y cinco mil
seiscientos setenta y cinco euros con ochenta y cuatro céntimos
de euro (165.675,84 E) corresponde a pago en metálico y
cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y nueve euros con
cuatro céntimos de euro (51.439,04 E) corresponde a la entre-
ga de bienes.

Jaén, 4 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez
Romero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la declaración de desierto del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la declaración de desierto del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2005/2254.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme con fresado

previo del existente en la carretera C-3325, de Purchena a
Tabernas, p.k. 2,0 al 3,8. Travesía de Cantoria (Almería).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 229, de 23 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Ochenta y nueve mil novecientos noventa y nueve euros con
diecisiete céntimos (89.999,17 euros).

Almería, 5 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación del «Servicio de carácter
técnico informático para el Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales de la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía». (PD. 1394/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número del expediente: 517/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de carácter técnico

informático para el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía».

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

122.000,00 euros (Ciento veintidós mil euros).
5. Garantía. Provisional: Importe 2.440,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 119/955 033 120.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo v, Subgrupo 2, Categoría B.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el
último día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Apertura de proposiciones: A las 9,00 horas del duo-

décimo día (contados como naturales) siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de ofertas; si el duodécimo
día fuese sábado, domingo o festivo se entenderá el día hábil
siguiente.

10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/empleo.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica adjudicación definitiva
en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas en relación con el Decreto 234/2001, de
16 de octubre, por el que se desconcentran determinadas
funciones en materia de contratación, he resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo
dispuesto en el art. 93.2 del TRLCAP.


